
RENOALICADEL ECUADOR: ñ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y. SEGUROS 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION     
   

Guayaquil, 22 de marzo de 2019 
po Abogado Ce 

. Patricio. Javier Salazar Paz y Miño 
   

De mi consideración:    
-Medianté resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2019-00002431 del 22 de marzo del 
2019, se resolvió declarar la disolución de la compañía AGROPECUARIA DEL 
LITORAL S.A. LITOPEAGRO, por incurrir en la causal de disolución de oficio 

establecida en el numeral 6 del artículo 377 de la Ley de Compañías, y se lo designó a 
usted como LIQUIDADOR. 

La presente notificación de nombramiento le servirá a usted de credencial suficiente 
para el desempeño de sus funciones, luego de inscribirlo en el Registro Mercantil del 
domicilio principal de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo, le corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, para los fines de la liquidación, y se le confiere todas las 
facultades y responsabilidades determinadas en la Ley de Compañías, su normativa 

secundaria de aplicación y en el estatuto social de la compañía. 

En su calidad de liquidador, usted no tendrá relación laboral con la compañía en 
liquidación y será responsable, judicial y extrajudicialmente, únicamente por los actos 
ejecutados durante el periodo de su gestión; no obstante, por tratarse de una 
disolución de oficio, no se le puede extender la responsabilidad solidaria establecida en 
el artículo 386 de la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

    
AB. DORY: ARADO BENITES 

A AL DE COMPANIAS (S) 

ACEPTO el nombramiento de liquidador de la compañía AGROPECUARIA DEL LITORAL 

S.A. LITOPEAGRO DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me 
encuentro incurso en ninguna prohibición para ejercer la función de liquidador, que me encuentro 
habilitado para la apertura y manejo de cuentas corrientes en el sistema financiero, y que puedo 
ser firma autorizada. Y ME OBLIGO en los términos de la responsabilidad establecida en el 
primer inciso del artículo 388 de la Ley de Compañías, que indica: “El liquidador es responsable 
de a, perjuicio que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus funciones, o por uso 
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[Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de esta razón a nyali 

DPALMA 

En esta fecha, Veintitres “de Abril de Dos Mil Diecinueve, queda inscrito el 

presente instrumento público) de:NOMBRAMIENTO (Referencia 1), con la partida 

Númoro Setenta y Trek, (73) del libro de NOMBRAMIENTOS, tomo 1, folios 390 a e 

391, celebrado entre los siguientes intervinientes: (SUPERINTENDENCÍA,/ DEl 

COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE, SALAZAR PAZ, Y 

MIÑO PATRICIO JAVIER en calidad de LIQUIDADOR, AGROPECUARIA DEL LITORAL Ss. A. 

LITOPEAGRO EN LIQUIDACION en calidad de COMPAÑÍA EN LIQUIDACIÓN) . 

     

     
   

  

REGISTRO MUNICIPAL el LA PROPIEDA) 

Y MERCANTIL DE SANTA E 

  

q 
RATE TAE A A ASA 

yo esquina Telf: (04) 2-043-446 

Dirección: Calla Olmedo entre Guayaquil y 24 de Ma 

y


